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2 PARCIAL DEL ESTATUTO SOCIAL Y LA 
3 CODIFICACIÓN DE TODOS ' sos 
4 ARTÍCULOS, DE LA COMPAÑÍA 
5 COMERCIAL IMPORTADORA 

  

6 CONTINENTAL C. LTDA...cd2nnotdmaiins 

ARÍA VIGÉSIMA TERCERA ? CUANTÍA: INDETERMINADA. ---======- 

DILCAMTÓ A GURr AC UÍ 

MAMA TAZANA GARCÍA PLAZA, 8 DI 3 COPAS. ooormeonacnammamam 

xido 

g9 Enla ciudad de Guayaquil, capital de la provincia cel 

1w Guayas, República del Ecuador, a los catorce días del n mes 

11 de marzo del año dos mil dieciocho, ante mí, ABOGADA 

12 MARÍA TATIANA GARCÍA PLAZA, NOTARIA VIGÉSIMA 

13 TERCERA DEL CANTÓN GUAYAQUIL, comparece con plena 

14 capacidad, libertad y conocimiento, a la celebración de la 

18 preso e escritura; la compañía COMERCIAL IMPORTADORA 

186. CONTLGÉTAL C, LTDA., debidamente representada por el 

17 señor JOSÉJ.7 ' 7 CHA:¡GKUÓN AMÉN, quien declara ser 

18 de nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, de profesión 

geniero Comercial, de es ado civil casado, con domicilio 

S 20 en esta ciudad de Guayaquil, quien comparece en su 

HEZ 24 calidad de Gerente General, y como tal representante 

22 legal, tal como acredita con la copia certificada de <uy 

  

nombramiento debidamente inscrito y vigente, J
e
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 24 debidamente autorizado por la Junta General Universal 

Es
 

25 Extraordinaria de Socios, en sesión celebrada el seis (6) de 

NT
O:
 

26 marzo de dos mil dieciocho (2018), cuya dirección es 

D
O
C
U
M
 

27 lotizacion Inmoconsa, calle Cedros, solar diecinueve, 

28 carretero Vía Daule, kilometro diez, diagonal a Despensa 
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UA AN . Lo. 
-Cecilig4 y número telefónico cero nueve nueve dos uno 

HO dos nueve siete cero (099218297-0). El compareciente 

gr “es capaz para contratar y de contraer obligaciones a quien 
“conozco en virtud de haberme exhibido su documento de 

identificación, cuya copia fotostática debidamente 

  

certificada por mí agrego como documento habilitante de 

VIGÉSIMA TERCERA 7 Jo que doy fe; Advertido el compareciente por mí la notaria 
CMT GESTA Ue , a ooo 
A ATSTANA ARCÍA PUTA 8 de los efectos y resultados de esta escriira, así COm 

ANA 

9 examinado que fue en forma aislada y separada y me 

19 declara que comparece al otorgamiento ae esta escritur: 

1 sin coacción, amenazas, temor reverencial, ni promesa o 

12 seducción, me solicita que eleve a escritura pública la 

13 siguiente minuta: SEÑORA NOTARIA: En el registro de 

14 escrituras públicas a su cargo, dignese incorporar una de 

15 reforma parcial del Estatuto Social y la Codificación de 

16 todos sus  arfículos de la compañía COMERCIAL 

17 IMPORTADORA CONTINENTAL C. LTDA., que se otorga al 

18 tenor de las siguientes cláusulas: PRIMERA: INTERVINIENTE. - 

19  Comparece al otorgamiento de ésta escritura el señor 

20 Ingeniero José Jacinto Changkuón Amén, en su calidad de 

21 Gerente General de la compañía Comercial Importadora 

22 Continental C. Ltda., debidamente autorizado por la Junta 

23 General de Socios de la compañía, reunida el día treinta de 

24 enero del dos mil dieciocho.- SEGUNDA: ANTECEDENTES. - 

25 DOS.UNO) La compañía Comercial Importadora 

26 Continental C. ltda. se constituyó inicialmente como 

27 Sociedad Anónima, conforme consta de la escritura 

28 pública otorgada el diecinveve de septiembre de mil 
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DU CA RT GyAY Ah 

-AVaRÍA TARANA GARCÍA PLAZA 
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26 

27 

28 

novecientos cincuenta y uno ante el Notario del cantón 

Manta, provincia de Manabí, señor Demetrio Armando 

Hoyos y se inscribió en el Registro Mercantil de Guayaquil, 

lugar de su domicilio, el primero de octubre de mi 
A 

- A 

novecientos cincuenta y uno, con la denomipació y 

Comercial Importadora Continental S.A. y con un'capital de 

doscientos cincuenta mil sucres y plazo de duración de 

cincuenta «años. DOS.DOS) Por escritura otorgada el 

diecinveve de noviembre de mil novecientos sesenta y 

cuatro, ante el entonces Notario Primero del cantón 

Guayaquil, doctor Carlos Quiñónez Velásquez, inscrita en el 

Registro Mercantil de Guayaquil el veintiséis de noviembre 

de mil novecientos sesenta y cuatro, la compañía reformó 

su estatuto,  transtormándose en compañía de 

Responsabilidad limitada, con la denominación de 

Comercial Importadora Continental C. Ltda. DOS.TRES) 

Mediante escritura pút*ca otorgada ante la entonces 

Notaria Décimo Tercera del cantón Guayaquil, doctora 

4 Plaza de García, el diecinueve de enero de mil 

novecientos setenta y dos e inscrita en el Registro Mercantil 

de Guayaquil el ocho de febrero del mismo año, Comercial 

importadora Continental C. Ltda., aumentó su capital social 

a la suma de un millón de sucres y reformó integramente su 

estatuto, sustituyéndolos por los que constan en el Acta de 

Junta General Extraordinaria reunida el dos de enero de mil 

novecientos setenta y dos, que se insertó en la misma 

escritura pública como documento habilitante. 

DOS.CUATRO) Por escritura pública otorgada el treinta de 
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diciembre de mil novecientos ochenta, ante el entonces 
/ 

tario Décimo Quinto del cantón Guayaquil, doctor 

Bd. Miguel Vernaza Requena, inscrita en el Registro Mercantil el 
A 

a=eátorce de abril de mil novecientos ochenta y Uno, 

Comercial Importadora Continental C. Lida., aumentó su 

capital a la suma de cinco millones de sucres y ve 

reformaron los estatutos. DOS.CINCO) Mediante escritura 

pública otorgada ante el entonces Notario Décimo Quinto 

del cantón Guayaquil, doctor Miquel Vernaza Requena, € 

tres de diciembre de mil novecientos noventa y do:, inscrit... 

en el Registro Mercantil de Guayaquil el veintiséis de febrero 

de mil novecientos noventa y tres, la compañía reformó su 

estatuto social. DOS.SEIS) Mediante escritura pública 

otorgada ante el entonces Notario Vigésimo Primero de 

Guayaquil, Doctor Marcos Díaz Casquete, el doce de junio 

del año dos mil uno e inscrita en el Registro Mercantil el día 

veintiuno de octubre del dos mil tres, la compañía realizó la 

conversión de sucres a dólares americanos y aumentó su 

capital social a la suma de diez mil dólares de los Estados 

Unidos de América, con los que actualmente gira, y reformó 

los estatutos en la parte pertinente. DOS.SIETE) Mediante 

escritura otorgada el veintisiete de junio del dos mil doce 

ante el Notario Séptimo del cantón Guayaquil, Abogado 

Eduardo Falquez Ayala e inscrita el treinta y uno de agosto 

del dos mil doce, la compañía fue reactivada, se fijó el 

nuevo plazo social y se reformaron los estatutos. DOS. 

OCHO) Por resolución de la Junta General Universal de 

Socios de la compañía, celebrada el día seis de marzo de! * 
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1 dos mil dieciocho, se acordó por unanimidad reformar 

2 parcialmente el Estatuto Social de la compañía y Codificar 

3 todos sus artículos, conforme consta del Acta de Junta 

4 General Extraordinaria de Socios, cuya copia se acompdña 

5 para que forme parte integrante de éste instru ento 

6 TERCERA: DECLARACIONES.- Tres.Uno) En virtud de lo resuelto o 

  

TARÍA VIGÉSIMA TERCERA 7  porla Junta General Extraordinaria de Socios, reunida el día 
DU DOTÓMGIATAQ UE 

RARA TATAMA GAROÍA PZA 8 seis de marzo del dos mil dieciocho, el compareciente, 
AAA 

g Ingeniero José Changkuón Amén, por los derechos que 

10 representa de la compañía Comercial Importadora 

1 Continental C. Lida., en su calidad de Gerente General, 

12 declara reformados los articulos del estatuto social de la 

13 Compañía, que se determinan a continuación: “Articuo 

. 14 Tercero: Domicilio y Plazo.- El domicilio de la compañía se 

15 establece en la ciudad de Guayaquil, provincia del 

16 Guayas, República del Ecuador, pero podrá establecer 

17 sucursales o agencias en otros lugares de la República o del 

18 extranjero y por el plazo de cincuenta años, que se 

19 Ccontarán desde la fecha de inscripción de la presente 

20 reforma parcial del Estatuto Social y su Codificación en el 

21 Registro Mercantil de Gu — quil No obstante, la Junta 

22 General podrá disminuir o prorrogar este plazo de acuerdo 

23 alas conveniencias sociales previo el cumplimiento de los 

24 requisitos legales, al tenor de lo dispuesto en la Ley de 

25 Compañías.” “Artículo Sexto: De los Órganos de Dirección y 

26 Administración.- la compañía será gobernada por la Junta 

27 General de Socios. Estará administrada por el Presidente, el 

28 Gerente General, el Gerente y un Comisario, quienes 
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“Gctuarán en las condiciones y con las facultades y 

  

obligaciones establecidas en la Ley, en este Estatuto y en 

as resoluciones de la Junta General.” “Artículo Séptimo: De 

dar - Representación.- la compañía estará representada 

legal, judicial y extrajudicialmente por el Gerente General, 

sin más imitaciones que la referente a la venta, permuta, 

ARÍA VIGÉSIMA TERCERA 7 hipoteca, anticresis o cualquier otro gravamen de los bienes 
DECATÓN GUAY SO ui 

MARÍA TALANA GARCÍA PLATA, 3 raíces de la compañía, cualquiera que sea la cuantía, pues 

AS 

9 para estos actos, deberá contar con la previa autorización 

10 dela Junta General de Socios." “Artículo Octavo: Derechos, 

11 Obligaciones y Responsabilidades de los Socios.- Todos los 

12 socios tendrán los derechos, obligaciones y 

13  responsabilidades que la Ley de Compañías u otras leyes les 

14 confiere. Para efectos de votación, por cada participación, 

15  elsocio tendrá derecho a un voto.” “Artículo Noveno: De lu 

16 Junta General de Socios.- la Junta General de Socios es el 

17 Órgano supremo de la compañía, por lo cual sus decisiones 

18 obligan a todos ellos, aunque no hubiesen concurrido a su 

19 celebración. Para constituirse en sesión, se requiere que 

27 asistan socios cuyas participaciones en total representan, 

-- por lo menos, más de la mitad del capital social, a no ser 

22 que se trate de segunda o ulteriores convocatorias, pues, 

23 en ese caso se constituirán con los socios concurrentes, 

24 cualquiera que fuera el número de participaciones que 

258 ter  . ten.- Las resoluciones de Junta General se tomarán 

26 p' nayoría de votos que representen los socios asistentes, 

27 sin perjuicio de las excepciones de ley.- las Juntas 

28 Generales serán ordinarias y extraordinarias. La ordinaria se 

6
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23 

24 

25 

26 

27 

28 

reunirá anualmente en uno cualquiera de los días del primer 

trimestre y, la extraordinaria, cuando la convoque el 

Gerente General o a petición del socio o socios que 

representen por lo menos el veinticinco por ciento “del 
a 

capital social pagado. Las convocatorias las suscribirá el > y 

Gerente General y se harán por la prensa en uno de los 

periódicos de mayor circulación en el domicilio principal de 

la compañía, con ocho días de anticipación, por lo menos, 

al señalado para la reunión. No obstante la Junta General 

se entenderá convocada y quedará válidamente 

constituida en cualquier tiempo y en cualquier lugar, de 

reunirse los requisitos previstos en el artículo Doscientos 

Treinta y Ocho de la Ley de Compañías. La Junta General 

estará presidida por el Presidente de la compañía y actuará 

como Secretario el Gerente General De no concurrir el 

Presidente o para el caso de no asistir el Gerente General, 

presidirá la sesión o actuará de Secretario de la misma, 

según el caso, los socios que en esta sesión se elijan sólo 

para esa reunión.” “Artículo Décimo: De las atribuciones y 

deberes de la Junta General de Socios.- Son atribuciones y 

deberes de la Junta General, entre otras, las siguientes: a) 

Nombrar y remover al Presidente, al Gerente General, al 

Gerente y al Comisario, los cuales durarán, los tres primeros 

funcionarios cinco años en el ejercicio de sus funciones y un 

año durará en su cargo el Comisario, pudiendo ser 

reelegidos indefinidamente, así como resolver sobre sus 

honorarios; b) Señalar los sueldos de los funcionarios 

determinados en la letra anterior; c)Crear los cargos para 
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28 

los.cldmás funcionarios que creyere conveniente aumentar 

parajá mejor cumplimiento de los objetivos de la compañía 

  

Y HÓmbrar a sus correspondientes titulares, fijándoles sus 

respectivas facultades y deberes, así como Sus 

remuneraciones; d) Dictar el Reglamento Interno de lu 

co.npañía, así como los demás que fueran necesarios pc: 

mandato de la ley o por resolución de la propia Junta 

General; e) Autorizar la venta, hipoteca, anticresis o 

cualquier otro gravamen de bienes raíces de la compañía, 

cualquiera que sea la cuantía; f) Resolver la creación de 

agencias o sucursales dentro de la ciudad, en la República 

o fuera de ella; g) Conocer y resolver anualmente sobre los 

balances y cuentas relativas a los negocios sociales, que 

debe presentar el Gerente General; h) Conocer y resolver 

sobre los informes que le presenten el Presidente o el 

Gerente General y el Comisario; 1) Resolver acerca de la 

forma de las utilidades y determinar el porcentaje destinado 

a incrementar el fondo de reserva para el caso que 

resuelva excederse del mínimo legal; j) Decidir sobre |: : 

cesión de las partes sociales, la admisión de nuevos socios. 

el aumento o dismin . del capital, la prórroga del plazo 

y, en general, todas las reformas del contrato social; k) 

Disponer la disolución anticipada de la compañía; 1) 

Acordar la exclusión del o de los socios y disponer acerca 

de la iniciación de las acciones a que se hicieren 

acreedores los administradores; m) Acordar la forma en que 

se hará la finalización de todas las actividades y negocios 

de la compañía, designando para el efecto la persona o 

o 
7 

    



1 personas, socios oO no, que se encarguen de ellos; mn) 

2 Conocer y resolver sobre las subrogaciones o sustituciones 

3 definitivas que se presentaren por renuncia o falta definitiva. , 

4 de los funcionarios titulares; 0) Resolver con fuerza 
ss 

5 Obligatoria las dudas que se presenten en la interpretakión 

  

6 y aplicación de este Estatuto; y, p) Conocer y resolver sobre 

ARÍA VIGÉSIMA TERCERA 7 todo punto que le sometan a su consideración y que no sea 
DECANTÓ GBA SALON 

RAMA TSTAMA GARCÍA PLAZA g privativo de algún funcionario de la compañía.” “Articulo 
NBA 

g  Undécimo: Del Presidente.- El Presidente durará cinco años 

'w en el ejercicio de sus funciones y tendrá los siguientes 

11 deberes y atribuciones: a) Presidir las sesiones de Junta 

12 General de Socios y suscribir conjuntamente con el 

13 Secretario las actas de las expresadas sesiones; b) Suscribir 

14 conjuntamente con el Gerente General los certificados de 

15 aportaciones y, ec) Cumplir y hacer cumplir las resoluciones 

16 de la Junta General. En caso de ausencia temporal del 

17 Presidente, dicho funcionario será subrogado por el 

18 Gerente General, Cuando la falta del Presidente fuera 

19 definitiva, lo subrogará el Gerente General hasta que 

20 Junta Gen: : de Socios designe su reemplazo.” “Artículo 

214 Duodécimo: Del Gerente General.- El Gerente General, 

22 socio o no, durará cinco años en sus funciones y tendrá a 

23 más de las atribuciones y deberes determinados en otros 

24 artículos de este Estatuto, las siguientes: a) Dirigir e intervenir 

25 en todos los negocios y actividades de la Compañía, 

26 Cualquiera que fuere su cuantía, con sujeción a lo prescrito 

27 en el artículo Séptimo del presente Estatuto. En 

23 consecuencia, tendrá ase caordao la Adminittaciár do ! 

9



  

        

EA negocios sociales; b) Suscribir conjuntamente con el 

a La sñoñaome los certificados de aportación; c) Actuar de 

or Sectgfario en la Junta General; d) Nombrar, remover, fijar los 

a eldos y determinar las obligaciones de los trabajadores de 

5 la compañía, cuya designación no esté atribuida a la Junta 

  

6 General; e) Fomula: el balance general y las cuentas 

(A VIGÉSIMA TERCERA 7 referentes a los negocios y movimientos económicos de la 
CANTÓ A GUA AQÍ 

EA TEANA GUECÍA PUTA 8 Compañía y someterlos junto con un  infome a 

RBA 

9 consideración de la Junta General, en el plazo de sesenta 

1w9 días a contar dela terminación del respectivo ejercicio 

11 económico; f) Llevar personalmente los libros de actas de 

12 las sesiones de Junta General; g) Cuidar que se lleve debida 

13 y correctamente la Contabilidad y correspondencia de la 

14 compañía; h) Cumplir y hacer cumplir las resoluciones de 

15 Junta General; e, i) Ejercer las demás atribuciones que le 

16  confieran la Ley y este Estatuto.” “Artículo Décimo Tercero: 

17 Del Gerente y del Comisario.- la Junta General, de 

18  estimarlo conveniente, designará un Gerente, para que 

1w actúe únicamente en la administración interna de la 

20 compañía, en el desempeño de las labores que le asigne el 

21 Gerente General. Por tanto, no tendrá la representac.ón 

22 legal de la cor pañía y durará cinco años en el ejercicio e 

23 sus funciones. El Comisario tendrá derecho ilimitado de 

24 ir pección y vigilancia sobre todas las operaciones sociales, 

25 sin dependencia de la administración. Por tanto, es su 

28€ —atinución fiscalizar en todas sus partes la administración «e 

27 la compañía, velando porque ésta se ajuste a las normas 

28 de una buena administración y tendrá las atribuciones y   10



1 obligaciones previstas para el comisario en la Ley de 

2 Compañías.” Artículo Décimo Cuarto: Subrogación del 

3 Gerente General.- En caso de enfermedad, licencia q... 

4 (Ausencia temporal del Gerente General, éste RA 

5 subrogado por el Presidente, quien deberá actuaride > 

  

” . . o 

6 inmediato en su reemplazo. Si la falta del Gerente General 

ARÍA VIGÉSIMA TERCERA 7 fuere por renuncia o causa definitiva, deberá reemplazarlo 
BLCAYTÓN GUA? out 

AJA TATANA GARCÍA PLAZA 8 el Presidente hasta que la Junta General de Socios proceda 

Se 9 Ca designar su reemplazo. Tres.Dos) En vitud de la 

tw. aprobación de la reforma parcial del Estatuto Social, la 

11 Codificación de dicho Estatuto, que también fue aprobado 

12 por la Junta General Extraordinaria de Socios, es la 

13 siguiente: Artículo Primero: Antecedentes.- Uno) La 

14 compañía Comercial Importadora Continental C. Ltda. se 

18  corí: v% inicialmente como Sociedad Anónima, conforme 

186 consta de la escritura pública otorgada el diecinueve de 

17 septiembre de mil novecientos cincuenta y uno ante el 

18 Notario del cantón Man' + 02” ON 

12 Demetrio Armando Hoyos y se inscribió en el Registro 

20 Mercantil de Guayaquil, lugar de su domicilio, el primero de 

21 octubre de mil novecientos cincuenta y uno, con la 

22 denominación Comercial Importadora Continental S.A. y 

23 con un capital de doscientos cincuenta mil sucres y plazo 

24 de duración de cincuenta años. Dos) Por escritura otorgada 

25 el diecinueve de noviembre de mil novecientos sesenta y 

26 cuatro, ante el entonces Notario Primero del cantón 

27 Guayaquil, doctor Carlos Quiñónez Velásquez, inscrita en el 

28 Registro Mercantil de Guayaquil el veintiséis de noviembre 

11
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“de enil novecientos sesenta y cuatro, la compañía reformó 

5 estatuto, transformándose en compañía de 

Comercial Importadora Continental C. Ltda. Tres) Mediante 

escritura pública otorgada ante la entonces Notaria 

Décimo Tercera del cantón Guayaquil, doctora Norma 

Plaza de García, el diecinueve de enero de mil novecientos 

setenta y dos e inscrita en el Registo Mercantil da 

Guayaquil el ocho de febrero del mismo año, €. nerc: 

importadora Continental C. Lida., aumentó sy capital social 

a la suma de un millón de sucres y reformó integramente su 

estatuto, sustituyéndolos por los que constan en el Acta de 

Junta General Extraordinaria reunida el dos de enero de mil 

novecientos setenta y dos, que se insertó en la misma 

escritura pública como documento habilitante. Cuatro) Por 

escritura pública otorgada el treinta de diciembre de mil 

novecientos ochenta, ante el entonces Notario Décimci 

Quinto del cantón Guayaquil, doctor Miguel Vernaza 

Requena, inscrita en el Registro Mercantil el catorce de abril 

de mil novecientos ochenta y uno, Comercial Importadora 

Continental C. Litda., aumentó su capital a la suma de 

cinco millones de sucres y se reformaron los estatutos. 

Cinco) Mediante escritura pública otorgada ante el 

entonces Notario Décimo Quinto del cantón Guayaquil, 

- tor Miguel Vernaza Requena, el tres de diciembre de mil 

t recientos noventa y dos, inscrita en el Registro Mercantil 

de Guayaquil el veintiséis de febrero de mil novecientos 

noventa y tres, la compañía reformó su estatuto social. Seis) 

12



1 Mediante escritura pública otorgada ante el entonces 

2 Notario Vigésimo Primero de Guayaquil, Doctor Marcos Díaz 

3 Casquete, el doce de junio del año dos mil uno e inscrita en, 

4 el Registro Mercantil el día veintiuno de octubre del dos al Ñ 

5 tres, la compañía realizó la conversión de sucres a dólares “> 

6 Americanos y aumentó su capital social a la suma de diez 

  

RÍA VIGÉSIMA TERCERA 7 mil dólares de los Estados Unidos de América, con los que 
DECANTÓN GUAr AQUA . . 

MARÍA TADAMA GARCÍA PLAZA 8 actualmente gira, y reformó los estatutos en la parte 

ae g9 pertinente. Siete) Mediante escritura otorgada el veintisieia 

1w de junio del dos mil doce ante el Notario Séptimo dal 

11 cantón Guayaquil Abogado Eduardo Falquez Ayala e 

12 inscrita el treinta y uno de agosto del dos mil doce, la 

13 compañía fue reactivada, se fijó el nuevo plazo social y se 

14 — reformaron los estatutos.- Artículo Segundo: Denominación, 

15 Nacionalidad y  Objeto.-  Denomínese “Comercial 

186 Importadora Continental C. Ltda.” la compañía de 

17 Responsabilidad limitada constituida mediante escritura 

18 pública del diecinueve de noviembre de mil novecientos 

19 sesenta y cuatro, ante el Notario del cantón Guayaquil, 

20 doctor Carlos Quiñónez Velásquez, de nacionalidad 

214 ecuatoriana, que tiene por objeto: a) Comprar y vender, 

22 importar y exportar, toda clase de artículos, productos o 

23 mercaderías, así como toda clase de bienes muebles y, en 

24 general, ejercer el comercio en todas sus ramas; b) 

25 Celebrar toda clase de actos y contratos comerciales 

26 referentes a mercaderías, artículos y productos; c) Comprar, 

27 permutar, vender, arrendar, hipotecar y en general celebrar 

28 toda clase de actos o contratos referentes a bienes 

13 
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muebles; ch] Realizar los negocios de agencias, 

comisiones y representaciones; y, d)] En general, realizar 

da'“ólase de actos y celebrar toda clase de contratos 

-péímitidos por las leyes.- Artículo Tercero: Domicilio y Plazo. - 

El domicilio de la compañía se establece en la ciudad de 

Guayaquil, provincia del Guayas, República del Ecuador, 

pero podrá establecer sucursales o agencias en otros 

lugares de la República o del extranjero y por el plazo de 

cincuenta años, que se contarán desde la fecha de 

inscripción de la presente reforma parcial del Estatuto Social 

y su Codificación en el Registro Mercantil de Guayaquil. No 

obstante, la Junta General podrá disminuir o prorrogar este 

plazo de acuerdo a las conveniencias sociales previo el 

cumplimiento de los requisitos legales, al tenor de lo 

dispuesto en la Ley de Compañías.- Artículo Cuarto: Del 

Capital y Participaciones.- El capital social de la compañía 

es de Diez Mil Dólares, dividido en cincuenta mil 

participaciones iguales, acumulativas e indivisibles, de 

veinte centavos de dólar cada una.- Artículo Quinto: De la 

cesión y adquisición de participaciones.- la cesión de 

participaciones podrá realizarse siempre que la Junta 

General de Socios lo consienta con una votación para el 

efecto, que represente la totalidad del capital social. Los 

socios serán preferidos para la adquisición de 

porticipaciones.- Artículo Sexto: De los Órganos de 

Dirección y Administración.- La compañía será gobernada 

por la Junta General de Socios. Estará administrada por el 

Presidente, el Gerente General, el Gerente y un Comisario, 

14 

 



  

1 quienes actuarán en las condiciones y con las facultades y 

2 Obligaciones establecidas en la Ley, en este Estatuto y en 

3  lasresoluciones de la Junta General.- Artículo Séptimo: Dg la 

4  Representación.- La compañía estará representada legal. | NN 

5 judicial y extrajudicialmente por el Gerente General, sin más Os 
N Zo 

  

e limitaciones que la referente a la venta, permuta, hipoteca, 

TARÍA VDESIMA TERCERA 7  anticresis o cualquier otro gravamen de los bienes raíces de 
BELCARTAOE GAAL 

ANA TARANA GARCÍA PLAZA 8 la compañía, cualquiera que sea la cuantía, pues para 
AS 

9 estos actos, deberá contar con la previa autorización de la 

Wo Junta Goneral do Socios. Artículo Ocio: Droast 

11  — Obligaciones y Responsabilidades de los Socios.- Todos los 

12 socios tendrán los derechos, obligaciones y 

13  responsabilidades que la Ley de Compañías u otras leyes les 

14 — confiere. Para efectos de votación, por cada participación, 

15  elsocio tendrá derecho a un voto. Artículo Noveno: De la 

16 Junta General de Socios.- la Junta General de Socios es el 

17 Órgano supremo de la compañía, por lo cual sus decisiones 

18 obligan a todos ellos, aunque no hubiesen concurrido a su 

t9 cel 5. Para constituirse en sesión, se requiere que 

20 asistan socios cuyas participaciones en total representen, 

21  porlo menos, más de la mitad del capital social, a no ser 

22 Que se trate de segunda o ulteriores convocatorias, pues, 

23 en ese caso se constituirán con los socios concurrentes, 

24 Cualquiera que fuera el número de participaciones que 

25  representen.- Las resoluciones de Junta General se tomarán 

26 por mayoría de votos que representen los socios asistentes, 

27 sin perjuicio de las excepciones de ley.- Las Juntas 

28 Generales serán ordinarias y extraordinarias. La ordinaria se 

15 

 



  

    

    

  

unirá anualmente en uno cualquiera de los días del primer 

po e «y. la extraordinaria, cuando la convoque el 
Sa A : Ñ 

“=c3" Gerente General o a petición del socio o socios que 

¿“representen por lo menos el veinticinco por ciento del 

5 capital social pagado. las convocatorias las suscribirá el 

  

6 Gerente General y se harán por la prensa en uno de los 

RÍA VIGÉSIMA TERCERA 7 periódicos de mayor circulación en el domicilio principal de 
DUCANMÓN Gua aque 

ARO TATAMA GARÍA PUTA 8 la compañía, con ocho días de anticipación, por lo menos, 
MARA 

9  alseñalado para la reunión. No obstante la Junta General 

1 se entenderá convocada y quedará válidamente 

11 constituida en cualquier tiempo y en cualquier lugar, de 

12 reunirse los requisitos previstos en el artículo Doscientos 

13 Treinta y Ocho de la Ley de Compañías. La Junta General 

14 estará presidida por el Presidente de la compañía y actuará 

15 Como Secretario el Gerente General. De no concurrir el 

16 Presidente o para el caso de no asistir el Gerente General, 

17 presidirá la sesión o actuará de Secretario de la misma, 

18 según el caso, los socios que en esta sesión se elijan sólo 

19 para esa reunión.- Artículo Décimo: De las atribuciones y 

20 deberes de la Junta General de Socios.- Son atribuciones y 

21 deberes de la Junta General, entre otras, las siguientes: a) 

22 Nombrar y remover al Presidente, al Gerente General, al 

23 Gerente y al Comisario, los cuales durarán, los tres primeros 

24 funcionarios cinco años en el ejercicio de sus funciones y Un 

25 año durará en su cargo el Comisario, pudiendo ser 

26 reelegidos indefinidamente, así como resolver sobre sus 

27 honorarios; b) Señalar los sueldos de los funcionarios 

28 determinados en la letra anterior; c)Crear los cargos para 

16
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los demás funcionarios que creyere conveniente aumentar 

para el mejor cumplimiento de los objetivos de la compañía 

y nombrar a sus correspondientes titulares, fijándoles sus 

respectivas —faculiades y deberes, así como * “sus 

remuneraciones; d) Dictar el Reglamento interno della 

compañía, así como los demás que fueran necesarios pon . 

mandato de la Ley o por resolución de la propia Junta 

General; e) Autorizar la venta, hipoteca, anticresis O 

cualquier otro gravamen de bienes raíces de la compañía, 

cualquiera que sea la cuantía; f) Resolver la creación de 

agencias o sucursales dentro de la ciudad, en la República 

o fuera de ella; g) Conocer y resolver anualmente sobre los 

balances y cuentas relativas a los negocios sociales, que 

debe presentar el Gerente General; h) Conocer y resolver 

sobre los informes que le presenten el Presidente o el 

Gerente General y el Comisario; i) Resolver acerca de la 

forma de las utilidades y determinar el porcentaje destinado 

a incrementar el fondo de reserva para el caso que 

resuelva excederse del mínimo legal; j) Decidir sobre la 

cesión de las partes sociales, la admisión de nuevos socios, 

el gumento o disminución del capital, la prórroga del plazo 

y, en general, todas las reformas del contrato social; k) 

Disponer la disolución anticipada de la compañía; )) 

Acordar la exclusión del o de los socios y disponer acerca 

de la iniciación de las acciones a que se hicieren 

acreedores los administradores; m) Acordar la forma en que 

se hará la finalización de todas las actividades y negocios 

de la compañía, designando para el efecto la persona o 
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peñorias, socios O no, que se encarguen de ellos; n) 

Conocer y resolver sobre las subrogaciones o sustituciones 

E 08 def nitivas que se presentaren por renuncia o falta definitiva 

4 de los funcionarios titulares; o) Resolver con fuerza 

5 Obligatoria las dudas que se presenten en la interpretación 

  

6 y aplicación de este Estatuto: y, p) Conocer y resolver sobre 

RÚA VIGÉSIMA TERCERA 7 todo punto que le sometan a su consideración y que no sea 
DU CAHTÓRGUATACUA o . / l =: oa 
RÍA TETANA GUEGÍA PLAZA g privativo de algún funcionario de la compañía.- Articu!o 

AS 

a Undécimo: Del Presidente.- El Presidente durará cinco añ: . 

1 en elo ejercicio de sus funciones y tendrá los siguientes 

1 deberes y atribuciones: aj] Presidir las sesiones de Junta 

12 General de Socios y suscribir conjuntamente con el 

13 Secretario las actas de las expresadas sesiones; bj Suscribir 

14 conjuntamente con el Gerente General los certificados de 

15 aportaciones y, c) Cumplir y hacer cumplir las resoluciones 

16 de la Junta General. En caso de ausencia temporal del 

17 Presidente, dicho funcionario será subrogado por el 

1 Gerente General. Cuando la falta del Presidente fuera 

19 definitiva, lo subrogará el Gerente General hasta que la 

20 Junta General de Socios designe su reemplazo.- Articulo 

21 Duodécimo: Del Gerente General.- El Gerente General, 

22 socio o no, durará cinco años en sus funciones y tendrá a 

23 más de las atribuciones y deberes determinados en otros 

24  artícules de este Estatuto, las siguientes: a) Dirigir e intervenir 

25 en ] co cocits y actividades de la Compañía, 

286 Com “uiera que fuere su cuantía, con sujeción a lo prescrito 

27 en el artículo Séptimo del presente Estatuto. En 

28 Consecuencia, tendrá a su cargo la Administración de los 

 



  

1  hegocios sociales; b) Suscribir conjuntamente con el 

2 Presidente los certificados de aportación; c) Actuar de 

3 Secretario en la Junta General; d) Nombrar, remover, fijar los 

4 sueldos y determinar las obligaciones de los trabajadores tie 
X 

5 Ja compañía, cuya designación no esté atribuida a la Junta 

  

68 General; e) Formular el balance general y las cuentas 

ARÍA VIGÉSIMA TERCERA 7 referentes a los negocios y movimientos económicos de la 
DICTÓ A GUA Un e . . 
AHÍA TATAMA GARCÍA FUZA g compañía y someterlos junto con un informe a 

mer g9 consideración de la Junta General, en el plazo de sesenta 

10 días a contar dela terminación del respectivo ejercicio 

11 económico; f) Llevar personalmente los libros de actas de 

12 las sesiones de Junta General; g) Cuidar que se lleve debida 

13 y correctamente la Contabilidad y correspondencia de la 

14 compañía; h) Cumplir y hacer cumplir las resoluciones de 

15 Junta General; e, i) Ejercer las demás atribuciones que le 

16 confieran la Ley y este Estatuto.- Artículo Décimo Tercero: 

17 Del Gerente y del Comisario.- La Junta General, de 

18 estimado conveniente, designará un Gerente, para que 

19 actúe Únicamente en la administración interna de la 

20 compañía, en el desempeño de las labores que le asigne el 

Gerente General. Por tanto, no tendrá la representación 

2. legal de la compañía y durará cinco años en el ejercicio de 

23 sus funciones. El Comisario tendrá derecho ilimitado de 

24 inspección y vigilancia sobre todas las operaciones sociales, 

25 sin dependencia de la administración. Por tanto, es su 

26 atribución fiscalizar en todas sus partes la administración de 

27 la compañía, velando porque ésta se ajuste a las normas 

28 de una buena administración y tendrá las atribuciones y 
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obligaciones previstas para el comisario en la Ley de 

émpañías.- Artículo Décimo Cuarto: Subrogación del 

Gerente General.- En caso de enfermedad, licencia oO 

ausencia temporal del Gerente General, éste será 

subrogado por el Presidente, quien deberá ac:var de 

inmediato en su reemplazo. Si la tolta del Gerente Genera: 

fuere por renuncia o causa definitiva, deberá reemplazarlo 

el Presidente hasta que la Junta Genera de Socios £. oceda 

a designar su reemplazo.- Artículo Décimo  Tiuint.»>: 

Garantías.- El Presidente, el Gerente General y/o el Lerente, 

no pueden otorgar garantías a nombre de la compañia ni 

en el orden personal, salvo que obtuviesen expresamente la 

autorización de la Junta General.- CUARTA: Se deja 

constancia que los socios de la compañía Comercial 

Importadora Continental C. Ltda. y su participación en el 

capital social, son los siguientes: a) José Jacinto Changkuon 

Amén, propietario de Cuarenta y nueve mil ochocientas 

participaciones sociales de veinte centavos de dólar de los 

Estados Unidos de América cada una; b) Carmen 

Changkuon Amén, propietaria de cincuenta 

participaciones sociales de veinte centavos de dólar de los 

Estados Unidos de América cada una; c) Laura Mercedes 

Chanckuon Amén, propietaria de cincuenta 

partic; aciones sociales de veinte centavos de dólar de los 

Estados Unidos de América cada una; d) Felicita Francisca 

Chanakuon Amén, propietaria de cincuenta 

participaciones sociales de veinte centavos de dólar de los 

Estados Unidos de América cada una; y, ej Sucesores de 

20 
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ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE LA 

COMPAÑÍA COMERCIAL IMPORTADORA CONTINENTAL C. LTDA., CELEBRADA EL 

06 DE MARZO DEL 2018 

En Guayaquil, a los seis días del mes de marzo del dos mil dieciocho, siendo las 111300, en el 
local social de la compañía COMERCIAL IMPORTADORA CONTINENTAL C. LTIDA,, esto 

    

    Francisca Changkuon Amén, propietaria de 50 participaciones; 3) Sra, Laura 

Changkuon Amén, propietaria de 50 participaciones; 4) Señora María Teresa Cobo Ch 
en representación de los derechohabientes de la Sra. María Teresa Changkuon Amén de Cobo, 

propietarios de 50 participaciones; y, 5) Sra. Carmen lrene Changkuon Amén, propietaria de 50 
participaciones. Todas las participaciones tienen un valor nominal de veinte centavos de dólar 
de los Estados Unidos de América cada una. En la presente Junta General se encuentra 
representado todo el capital social de la compañía, que es de Diez Mil Dólares de los Estados 
Unidos de América, íntegramente suscrito y pagado, dividido en Cincuenta Mil participaciones 

de veinte centavos de dólar cada una. 

Preside la Junta la señora Patricia Chong Cruz, en calidad de Presidente de la compañía e 

interviene en la Secretaría el Gerente General, señor José Jacinto Changkuon Amén. 

El Secretario de la Junta procede a tomar la lista de los socios presentes constatando la presencia 
de la totalidad de los socios que representan la integridad del capital suscrito y pagado de la 
compañía. 

Encontrándose presente la totalidad de los socios, que representan la integridad del capital de la 
compañía, esto es, de DIEZ MIL DÓLAZ — "! CS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 
10,000.00), de conformidad con lo pre. ii» en es tulo 238 de la Ley de Compañías, la Junta 
resuelve, unánimemente, instalar la Junta General Extraordinaria y Universal, sin convocatoria 

previa, con el fin de tratar el único punto del orden del día que es: 

“Kerormar parcialmente el Estatuto Social de la compañía COMERCIAL IMPORTADORA 

CONTINENTAL C. LTDA. y codificar todos sus artículos” 

Acto seguido, l:  'a General de Socios decide por unanimidad de votos aprobar el orden el 

día. En relación con éste único punto del orden del día, toma la palabra el Gerente General, 

quien manifiesta que en virtud del tiempo transcurrido desde que la compañía fue constituida, 

resulta necesa: > reformar parcialmente los Estatutos Sociales, sin que se modifique el artículo 

Segundo relativo 1 objeto social de la compañía. Adicionalmente, señala a los presentes que, en 

caso de aceptarse su propuesta, se deberá codificar el Estatuto Social de la compañía 

COMERCIAL IMPORTADORA CONTINENTAL C. LTDA. 

 



Luego de varias delíberaciones, y a moción debidamente hecha, sustentada y debatida, la Junta 

por unanimidad de votos resuelve: 

Reformar los artículos del estatuto social de la compañía, que se determinan a Continuación: 

“Artículo Tercero: Domicilio y Plazo.- El domicilio de la compañía se establece burla ciudad de> 

Guayaquil, provincia del Guayas, República del Ecuador, pero podrá estableger suc 

agencias en otros lugares de la República o del extranjero y por el plazo de cincheñta 

salos O 

>, QUe 

se contarán desde la fecha de inscripción de la presente reforma parcial del Estatúto Social y su- 

Codificación en el Registro Mercantil de Guayaquil. No obstante, la Junta General podrá. 

disminuir o prorrogar este plazo «de acuerdo a las conveniencias sociales previo 'el 

cumplimiento de los requisitos legales, al tenor de lo dispuesto en la Ley de Compañías.” 

“Artículo Sexto: De los Órganos de Dirección y Administración.- La compañía será gobernada 

     

por la Junta General de Socios. Estará administrada por el Presidente, el Gerente Gener el 

Gerente y un Comisario, quienes actuarán en las condiciones y con las facultades y obleza? 1os 

establecidas en la Ley, en este Estatuto y en las resoluciones de la Junta General,” 

“Artículo Séptimo: De la Representación.- La compañía estará representada legal, judicial y 

extrajudicialmente por el Gerente General, sin más limitaciones que la referente a la venta, 

permuta, hipoteca, anticresis o cualquier otro gravamen de los bienes raíces de la compañía, 

cualquiera que sea la cuantía, pues para estos actos, deberá contar con la previa autorización de 

la Justo Goneral de Socios.” 

“Articulo Octavo: Derechos, Obligaciones y Responsabilidades de los Socios.- Todos los 

socios terul >> '  *? ochos, obligaciones y responsabilidades que la Ley de Compañías u otras 

leyes les cormuivun. <a efectos de votación, por cada participación, el socio tendrá derecho a un 

voto.” 

“Artículo Noveno: De la Jus: *  aeral de Socios.- La Junta General de Socios es el órgano 

supremo de la compañía, por l. «. +  «ecisiones obligan a todos ellos, aunque no hubiesen 

concurrido a su celebración. Pa. +  tuirse en sesión, se requiere que asistan socios cuyas 

participaciones en total r: ; y 710 mienos, mas de la mitad deí capital social, a no ser 

que se trate de segunda O 1... cores convocatorias, pues, en ese caso se constituirán con los 

socios concurrentes, cualquiera que fuera el número de participaciones que representen.- Las 

resoluciones de Junta General se tomarán por mayoría de votos que representen los Sex los 

asistentes, sin perjuicio de las excepciones de ley.- Las Juntas Generales serán ordinarias y 

extraordinarias. La ordinaria se reunirá anualmente en uno cualquiera de los días del primer 

trimestre y, la extraordinaria, cuando la convoque el Gerente General o a petición del socio o 

socios que representen por lo menos el veinticinco por ciento del capital social pagado. Las 

convocatorias las suscribirá el Gerente General y se harán por la prensa en uno de los periódicos 

de mayor circulación en el domicilio principal de la compañía, con ocho días de anticipación, 

por lo menos, al señalado para la reunión. No obstante la Junta General se entenderá convocada 

y quedará válidamente constituida en cualquier tiempo y en cualquier lugar, de reunirse los 

requisitos previstos en el artículo Doscientos Treinta y Ocho de la Ley de Compañías. La Junta 

 



General estará presidida por el Presidente de la compañía y actuará como Secretario el Gerente 

General, De no concurrir el Presidente o para el caso de no asistir el Gerente General, presidirá 

la sesión o actuará de Secretario de la misma, según el caso, los socios que en esta sesión se elijan 

sólo para esa reunión.” k o 

“Artículo Décimo: De las atribuciones y deberes de la Junta General de. So +as.- Son 

atribuciones y deberes de la Junta General, entre otras, las siguientes: a) Nombrar y Poor al 

Presidento, al Gerente General, al Gerente y al Comisario, los cuales durarán, los tres primeros 

funcionarios cinco años en el ejercicio de sus funciones y un año durará enssu cargo el 

Comisario, pudiendo ser reelegidos indefinidamente, así como resolver sobre sus honorarios; b) 

Señalar los sueldos de los funcionarios determinados en la letra anterior; c)Crear los cargos para 

los demás funcionarios que creyere conveniente aumentar para el mejor cumplimiento de los 

objetivos de la compañía y nombrar a sus correspondientes titulares, fijándoles sus respectivas 

facultados y deberes, así como sus remuneraciones; d) Dictar el Reglamento Interno «use la 

companía, así como los demás que fueran necesarios por mandato de la Ley o por resotuci ido 

la propia Junta General, e) Autorizar la venta, hipoteca, anticresis o cualquier otro gravamen de 

bienes raíces de la compañía, cualquiera que sea la cuantía; £) Resolver la creación de agencias o 

sucursales dentro de la ciudad, en la República o fuera de ella; g) Conocer y resolver anualmente 

sobre los balances y cuentas relativas a los negocios sociales, que debe presentar el Gerente 

General; h) Conocer y resolver sobre los informes que le presenten el Presidente o el Gerente 

General y el Comisario; i) Reset. r acerca de la forma de las utilidades y determinar el 

porcentaje destinado a incrementar el fund: de reserva para el caso que resuelva excederse del 

mínimo legal, j) Decidir sobre la cesión de l.. «ciales, la admisión de nuevos socios, el 

aumento o disminución del capital, la prórroga del plazo y, en general, todas las reformas del 

contrato social, k) Disponer la disolución anticipada de la compañía: Y Acordar la exclusión de! 

o de los socios y disponer acerca de la iniciación de las accione” . . hicieren acreedor lu» 

administradores; m) Acordar la forma en que se hará la tinali. coma de todas las actividades y 

negocios de la compañía, designando para el efecto la persona o personas, socios o no, que se 

encarguen de ellos; n) Conocer + «+ las subrogaciones o sustituciones definitivas que 

se presentaren por renuncia o falta... .usitiva de los funcionarios titulares; 0) Resolver con for 1 

obligatoria las dudas que se presenten en la interpretación y aplicación de este Estal -0; 

Conocer y resolver sobre todo punto que le sometan a su consideración y que NO $€« , «LV. 

de algún funcionario de la compania.” 

“Artículo Undécimo: Del Presidente.- El Presidente durará cinco años en el ejercicio de sus 

r 

funciones y tendrá los siguientes deberes y atribuciones: a) Presidir las sesiones de Junta General 

de Socios y suscribir conjuntamente con el Secretario las actas de las expresadas sesiones; b) 

Suscribir conjuntamente con el Gerente General los certificados de aportaciones v, c) Cumplir y 

hacer cumplir las resoluciones de la Junta General. En caso de ausencia temporal del Presidente, 

dicho funcionario será subrogado por el Gerente General. Cuando la falta del Presidente fuera 

dofinitiva, lo subrogará el Gerente General hasta que la Junta General de Socios designe su 

reemplazo.” 

a
d



“Artículo Duodécimo: Del Gerente General.- El Gerente General, socio o no, durará cinco años 

en sus funciones y tendrá a más de las atribuciones y deberes determinados en otros artículos de 

este Estatuto, las siguientes: a) Dirigir e intervenir en todos los negocios y actividades de la 

Compañía, cualquiera que fuere su cuantía, con sujeción a lo prescrito en el artícy oséptimo del 

presente Estatuto. En consecuencia, tendrá a su cargo la Administración de los nego 

b) Suscribir conjuntamente con el Presidente los certificados de RS r de 

Secretario en la Junta General d) Nombrar, remover, fijar los sueldos y determinar las. 

obligaciones de los trabajadores de la compañía, cuya designación no esté atribuida a la Junta 

General; e) Formular el balance general y las cuentas referentes a los negocios y. movimientos 

   

económicos de la compañía y someterlos junto con un informe a consideración de la Junta 

General, en el plazo de sesenta días a contar dela terminación del respectivo ejercicio económico; 

f) Llevar personalmente los libros de actas de las sesiones de Junta General; g) Cuidar que se 

lleve debida y correctamente la Contabilidad y correspondencia de la compañía; h) Cumplir y 

hacer cumplir las resoluciones de Junta General e, i) Ejercer las demás atribuciones «ue le 

confieran la Ley y este Estatuto.” 

“Artículo Décimo Tercero: Del Gerente y del Comisario.- La Junta General, de estimarlo 

conveniente, designará un Gerente, para que actúe únicamente en la administración interna de 

la compañía, en el desempeño de las labores que le asigne el Gerente General. Por tanto, no 

tendrá la representación legal de la compañía y durará cinco años en el ejercicio de sus 

funciones. El Comisario tendra derecho ilimitado de inspección y vigilancia sobre todas las 

operaciones sociales, sin depend.:* "a de la administración. Por tanto, es su atribución fiscalizar 

en todas sus partes la administra.  ¿ licompañía, velando porque ésta se ajuste a las normas 

de una buena administración y tendra las atribuciones y obligaciones previstas para el comisario 

en la Ley de Compañías.” 

Artículo Décimo Cuarto: Subrogación del Gerente General.- En caso de enfermedad, licencia o 

ausencia temporal del Gerente General, éste será subrogado por el Presidente, quien deberá 

actuar de inmediato en su reemplazo. Si la falla del Gerente General fuere por renuncia o causa 

definitiva, deberá reemplazarlo el Presidente hasta que la Junta General de Socios proceda a 

designar su reemplazo.” 

En consecuencia, aprobada la reforma parcial del Estatuto Social, se procede a aprobar la 

Codificación de dicho estatuto, que será la siguiente: 

Artículo Primero: Antecedentes.- Uno) La compañía Comercial Importadora Continental C. 

Ltda. se constituyó inicialmente como Sociedad Anónima, conforme consta de la escritura 

pública otorgada el diecinueve de septiembre de mil novecientos cincuenta y uno ante el 

Notario del cantón Manta, provincia de Manabí, señor Demetrio Armando Hoyos y se inscribió 

en el Registro Mercantil de Guayaquil, lugar de su domicilio, el primero de octubre de mil 

novecientos cincuenta y uno, con la denominación Comercial Importadora Continental S.A. y 

con un capital de doscientos cincuenta mil sucres y plazo de duración de cincuenta años. Dos) 
Y 

 



  

entonces Notario Primero del cantón Guayaquil, doctor Carlos Quiñónez Velásqhez, inscrita en 

el Registro Mercantil de Guayaquil el veintiséis de noviembre de mil novecientos sesénta y 

cuatro, la compañía reformó su estatuto, transformándose en compañía be Respi nsabilidad 

Límitada, con la denominación de Comercial Importadora Continental C. Elda. Tres) Mediante 

escritura pública otorgada ante la entonces Notaria Décimo Tercera del tantón Gta aquil, 

doctora Norma Plaza de García, el diecinueve de enero de mil novecientos setenta y dos e 

inscrita en el Registro Mercantil de Guayaquil el ocho de febrero del mismo año, Comercial 

Importadora Continental C. Ltda., aumentó su capital social a la suma de un millón de sucres y 

reformó integramente su estatuto, sustituyéndolos por los que constan en el Acta de Junta 

General Extraordinaria reunida el dos de enero de mil novecientos setenta y dos, que se insertó 

en la misma escritura pública como documento habilitante. Cuatro) Por escritura pública 

otorgada el tr+inta de diciembre de mil novecientos ochenta, ante el entonces Notario Dácimo 

Cuinto del cantón Guayaquil, doctor Miguel Vernaza Requena, inscrita en el Registro Mercantil 

el catorce de abril de mil novecientos ochenta y uno, Comercial Importadora Contriental C. 

  

Ltda., aumentó su capital a la suma de cinco millones de sucres y se reformaron los estatutos. 

Cinco) Mediante escritura pública otorgada ante el entonces Notario Décimo Quinto del cantón 

Guayaquil doctor Miguel Vernaza Requena, el tres de diciembre de mil novecientos noventa y 

dos, inscrita en el Registro Mercantil de Guayaquil el veintiséis de febrero de mil novecientos 

noventa y tres, la compañía reformó su estatuto social. Seis) Mediante escritura pública 

otorgada ante el entonces Notario Vigésimo Primero de Guayaquil, Doctor Marcos Díaz 

Casquete, el doce de junio del año dos mil uno e inscrita en el Registro Mercantil el día veintiuno 

de octubre del dos mil tres, la compañía realizó la conversión de sucres a dólares americanos y 

aumentó su capital social a la suma de diez mil dólares de los Estados Unidos de América, con 

los que actualmente gira, y refo:=>" les estatutos en la parte pertinente. Siete) Mediante 

escritura otorgada el veintisiuto «1. os mil doce ante el Notario Séptimo del cantón 

Guayaquil, Abogado Eduardo Falquez Avala e inscrita el treinta y uno de agosto del dos mil 

doce, la compañía fue reactivada, se fijó el nuevo plazo social y se reformaron los estatutos. 

Artículo Segundo: Denominación, Nacionalidad y Objeto.- Denomínese “Comercial 

Importadora Continental C. Ltda.” la compañía de Responsabilidad Limitada constituida 

mediante escritura pública del diecinueve de noviembre de mil novecientos sesenta y cuatro, 

ante el Notario del cantón. Cuayaquil, doctor Carlos Quiñónez Velásquez, de nacionalidad 

ecuatoriana, que tiene por objeto: a) Comprar y vender, importar y exportar, toda clase de 

artículos, productos o mercaderías, asi como toda clase de bienes muebles y, en generas ejercer 

el comercio en todas sus ramas; b) Celebrar toda clase de actos y contratos comerciales referentes 

a mercaderías, artículos y productos; c) Comprar, permutar, vender, arrendar, hipotecar y en 

general celebrar toda clase de actos o contratos referentes a bienes inmuebles; ch) Realizar los 

negocios de agencias, comisiones y representaciones; y, d) En general, realizar toda clase de 

actos y celebrar toda clase de contratos permitidos por las leyes. 

Artículo Tercero: Domicilio y Plazo.- El domicilio de la compañía se establece en la cridad de 

Guayaquil, provincia del Guayas, República del Ecuador, pero podrá establecer sucursales o 

 



agencias en otros hugares de la República o del extranjero y por el plazo de cincuenta años, que 

se contarán desde la fecha de inscripción de la presente reforma parcial del Estatuto Social y su 

Codificación en el Registro Mercantil de Guavaquil. No obstante, la Junta «General podrá 

disminuir o prorrogar este plazo de acuerdo a las conveniericias sociales, previo -el 

cumplimiento de los requisitos legales, al tenor de lo dispuesto en la Ley de Compañías. a, 

Artículo Cuarto: Del Capital y Participaciones.- El capital social de la compañía es de Diez Mil 

Dólares, dividido en cincuenta mil participaciones iguales, acumulativas e indivisibles, de veinte 

centavos de dólar cada una. 

  

Artículo Quinto: De la cesión y adquisición de participaciones.- La cesión de participaciones 

podrá realizarse siempre que la Junta General de Socios lo consienta con una votación para el 

efecto, que represente la totalidad del capital social. Los socios serán preferidos para la 

adquisición de participaciones. 

A. culo Sexto: De los Órganos de Dirección y Administración.- La compañía será y obernad : 

por la Junta General de Socios. Estará administrada por el Presidente, el Gerente € neral, «' 

Gerente y un Comisario, quienes actuarán en las condiciones y con las facultades y obigaciones 

establecidas en la Ley, en este Estatuto y en las resoluciones de la Junta General. 

Artículo Séptimo: De la Representación.- La compañía estará representada legal, judicial y 

extrajudicialmente por el Gerente General, sin más limitaciones que la referente a la venta, 

permuta, hipoteca, anticresis o cualquier otro gravamen de los bienes raíces de la compañía, 

cualquiera que sea la vr... > ¡ues para estos actos, deberá contar con la previa autorización de 

la Junta General de Socios. 

Artículo Octavo: Derechos, €: nes y Responsabilidades de los Socios.- Todos los socios 

tendrán los derechos, obligaciones y responsabilidades que la Ley de Compañías u otras leyes 

les confiere. Para efectos de votación, por cada particir ' > > socio tendrá derecho a un voto. 

Artículo Noveno: De la Junta General de Socios. LL.) ci: iuneral de Socios es el Órgano 

supremo de la compañía, por lo cual sus decisiones obligan a todos ellos, aunque no hubiesen 

concurrido a su celebración. Para constituirse en sesión, se requiere que asistan socios ci. - 

participaciones en total representen, por lo menos, más de la mitad del capital social .n 0 

que se trate de segunda o ulteriores convocatorias, pues, en ese caso se constituira los 

socios concurrentes, cualquiera que fuera el número de participaciones que represen  - Las 

resoluciones de Junta General se tomarán por mayoría de votos que representen | sx ios 

asistentes, sin perjuicio de las excepciones de ley.- Las Juntas Generales serán ordinarias y 

extraordinarias. La ordinaria se reunirá anualmente en uno cualquiera de los días del primer 

trimestre y, la extraordinaria, cuando la convoque el Gerente General o a petición del socio o 

socios que representen por lo menos el veinticinco por ciento del capital social pagado. Las 

convocatorias las suscribirá el Gerente General y se harán por la prensa en uno de los periódicos 

de mayor circulación en el domicilio principal de la compañía, con ocho días de anticipación, 

por lo menos, al señalado para la reunión. No obstante la Junta General se entenderá convocada 

y quedará válidamente constituida en cualquier tiempo y en cualquier lugar, de reunirse los 

requisitos previstos en el artículo Doscientos Treinta y Ocho de la Ley de Compañías. La Junta 
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General estará presidida por el Presidente de la compañía y actuará como Secretario el Gerente 

General, De no concurrir el Presidente o para el caso de no asistir el Gerente General, presidirá 

la sesión o actuará de Secretario de la misma, según el caso, los sovios que en esta sesión se elijan 

sólo para esa reunión. o 

Artículo Décimo: De las atribuciones y deberes de la Junta General de Sp 

atribuciones y deberes de la Junta General, entre otras, las siguientes: a) Nombrár yr JR Te aya al 

Presicionte, al Gerente General, al Gerente y al Comisario, los cuales durarán, los' Nres primeros 

funcionarios cinco años en el ejercicio de sus funciones y un año durará en St cargo el 

Comisario, pudiendo ser reelegidos indefinidamente, así como resolver sabre sus honorarios; b) 

Señalar los sueldos de los funcionarios determinados en la letra anterior; c)Crear los cargos para 

los demás funcionarios que creyere conveniente aumentar para el mejor cumplimiento de los 

objetivos de la compañía y nombrar a sus correspondientes titulares, fijándoles sus respectivas 

facultados y deberes, así como sus remuneraciones; d) Dictar el Reglamento Interno de lo 

compañía, así como los demás que fueran necesarios por mandato de la Ley o por resciución de 

la propia Junta General; e) Autorizar la venta, hipoteca, anticresis o cualquier otro gravamen de 

bienes raíces de la compañía, cualquiera que sea la cuantía; f) Resolver la creación de agencias o 

sucursales dentro de la ciudad, en la República o fuera de ella; g) Conocer y resolver anualmente 

sobre los >! c0os ue vo ras rios ad ar : Ñ 

  

General 6) Cumo..r á o vdies sobre los Inuvuvimes que le presenten el Presidente O €1 Gosenttu 

General y el Comisario; 1) Resolver acerca de la forma de las utilidades y determinar el 

porcentaje destinado a incrementar el fondo de reserva para el caso que resuelva exceder: > del 

mínimo legal, j) Decidir sobre la ce > do las partes sociales, la admisión de nuevos socios, el 

aumento o disminución del capital, la prorroga del plazo y, en general, todas las reformas del 

contrato social; k) Disponer la disolución anticipada de L: «- >" ña; 1 Acordar la exclusión del 

o de los socios y disponer acerca de la iniciación de las ac.ivr.: 3 Jue se hicieren acreedores los 

administradores; m) Acordar la forma en que se hará la finalizacion de todas las actividades y 

negocios de la compañía, designando po" 1 efecto la persona o personas, socios o no, que se 

encarguen de ellos; m) Conocer y resoss .., subrogaciones o sustituciones definitivas que 

se presentaren por renuncia o falta definitiva de los funcionarios titulares; 0) Resolver con fuerza 

obligatoria las dudas que se presenten en la interpretación y aplicación de este Estatuto; v, p) 

Conocer y resolver sobre todo punto que le sometan a su consideración y que no sea privativo 

de algún funcionario de la compañía. 

Artículo Undécimo: Del Presidente.- El Presidente durará cinco años en el ejercicio de sus 

funciones y tendrá los siguientes deberes y atribuciones: a) Presidir las sesiones de Junta General 

de Socios y suscribir conjuntamente con el Secretario las actas de las expresadas sesiones, b) 

Suscribir conjuntamente con el Gerente General los certificados de aportaciones y, c) Cumplir y 

hacer cumplir las resoluciones de la Junta General. En caso de ausencia temporal del Presidente, 

dicho funcionario será subrogado por el Gerente General. Cuando la falta del Presidente fuera 

definitiva, lo subrogará el Gerente General hasta que la Junta General de Socios designe su 

reemplazo.  



Artículo Duodécimo: Del Gerente General.- El Gerente General, socio o no, durará cinco años 

en sus funciones y tendrá a más de las atribuciones y deberes determinados en otros artículos. de 

este Estatuto, las siguientes: a) Dirigir e intervenir en todos los negocios y actividades dé ta > 

Compañía, cualquiera que fuere su cuantía, con sujeción a lo prescrito en el artículo Séptimo del * 

presente Estatuto. En consecuencia, tendrá a su cargo la Administración de los Kegos 5 ociales;. 

b) Suscribir conjuntamente con el Presidente los certificados de aportack ión; €) de 

Secretario en la Junta General; d) Nombrar, remover, fijar los sueldos » determinar las 

obligaciones de los trabajadores de la compañía, cuya designación no esté atribuida a la Junta 

General; e) Formular el balance general y las cuentas referentes a los negocios y movimientos 

económicos de la compañía y someterlos junto con un informe a consideración de la Junta 

  

General, en el plazo de sesenta días a contar dela terminación del respectivo ejercicio económico; 

f) Llevar personalmente los libros de actas de las sesiones de Junta General; g) Cuidar que se 

los o debida y correctamente la Contabilidad y correspondencia de la compañía; h) Cumplir y 

hacer cumplir las resoluciones de Junta General; e, i) Ejercer las demás atribuciones que le 

confieran la Ley y este Estatuto. 

Artículo Décimo Tercero: Del Gerente y del Comisario.- La Junta General, de estimarlo 

conveniente, designará un Gerente, para que actúe únicamente en la administración interna de 

la compañía, en el desempeño de las labores que le asigne el Gerente General. Por tanto, no 

tendrá la representación legal de la compañía y durará cinco años en el ejercicio de sus 

funciones. El Comisario tendrá derecho ilimitado de inspección y vigilancia sobre todas las 

operaciones sociales, sin dependencia de la administración. Por tanto, es su atribución fiscalizar 

en todas sus partes la administración de la compañía, velando porque ésta se ajuste a las normas 

de una buena administración y tendrá las atribuciones y obligaciones previstas para el comisario 

en la Ley de Compañías. 

Artículo Décimo Cuarto: Subrogación del Gerente General.- En caso de enfermedad, licencia o 

ausencia temporal del Gerente General éste será subrogado por el Presidente, quien deberá 

actuar de inmediato en su reemplazo. Si la falta del Gerente General fuere por renuncia o causa 

definitiva, deberá reemplazarlo el Presidente hasta que la Junta General de Socios proceda a 

designar su reemplazo. 

Artículo Décimo Quinto: Garantías.- El Presidente, el Gerente General y/o el Gerente, no 

pueden otorgar garantías a nombre de la compañía ni en el orden personal, salvo que 

obtuviesen expresamente la autorización de la Junta General. 

Habiéndose conocido y resuelto el punto del orden del día, el Presidente de la junta concede un 

receso para la redacción del Acta.- Reinstalada la Junta, se da lectura al acta, la misma que es 

aprobada por unanimidad de votos de los socios concurrentes, quienes la firman en señal de 

conformidad.- Siendo las 14h00, la señora Presidente de la Junta declara terminada la Junta. 
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CERTIFICADO DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES PATRONALES 

El lESS CERTIFICA que revisados los archivos del Sistema de Historia Laboral, 

el señor(a) CHANGKUON AMEN JOSE JACINTO, representante legal de la 
empresa COMERCIAL IMPORTADORA CONTINENTAL C. LTDA. con RUC 
Nro. 0990021244001 y dirección LOTIZACION INMACOMSA. CEDROS. 19. 

VÍA DAULE KM.10. DIAG.DESP.CECILIA., NO registra obligaciones patronales 
en mora. 

El Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social aclara que, si existieran 
obligaciones pendientes no determinadas a la fecha, esta certificación no 
implica condonación o renuncia del derecho del IESS, al ejercicio de las 
acciones legales a que hubiere lugar para su cobro. 

El contenido de éste certificado puede ser validado ingresando al portal web del 
IESS en el menú Empleador -— Certificado de Obligaciones Patronales, 
dígitando el RUC de la empresa o número de cédula. 

Santiago Andrés Andrade Montenegro 
Director Nacional de Recaudación y Gestión de Cartera 
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Guayaquil, Mayo 09 del 2.013 Ú 

SIA 
Señor 

( . - ASS 

JOSE CHANGKUON AMEN 
Ciudad.- o 

De mis Consideraciones: 

Cúmpleme participarle que la Junta General Extraordinaria de Socios de la Compañia COMERCIAL 
IMPORTADORA CONTINENTAL C.LTDA. en sesión realizada el día de hoy, tuvo el acierto de reelegirlo 

para el cargo de GERENTE GENERAL de la Compañía, porel periodo de CINCO ANOS . 

Ds conformidad con el articulo Séptimo de los Estatutos Sociales, a usted como Gerente Genera! le 

cores ponderá la representación legal, judicial y extrajudicial de la compañia de manera Individual. Pua:=: lo 
ro. szor individualmente cualquier acto o contrato cuya cuantía no exceda de los cien Salarios minimos vito 3. 
C ondo los actos O contratos superen este monto, usted deberá actuar conjuntamente con el Presidente o con 
uno de los Gerentes de la Compañía. Para la venta o enajenación de los bienes inmuebles, se requerirá la 
autorización de la Junta General de Socios. 

“COMERCIAL IMPORTADORA CONTINENTAL S.A.“ se constituyó mediante escritura pública otorgada 
ante el Notario del Cantón Manta, Señor Demetrio Armando Hoyos , el 19 de Septiembre de 1.951, y se 
inscribió en el Regist. Aircantil de Guayaquil, el 1 de Octubre de 1951. Mediante escritura pública 
otorgada el 19 de No" “%: de 1964 ante el Notario del Cantón Guayaquil, Doctor Carlos Quiñónez 
Velásquez inserita en o id e 26 de Noviembre de 1,964, la referida persona jurídica se transformó 
en compañia de Resp: , Li da Madina agrede A cnn dy > 
Guayaquil, Doctora Non 

compañia aumentó de capita. »o vo La Lumpania relormo sus estatutos soctales mediane 

escritura pública autorizada por e 50 del Cantón Guayaquil, Doctor Miguel Vernaza Requena, el 3 de 
Diciembre de 1.992, inscrita a fojas ¿ 4: 2 del Registro Mercantil de 1.951 7 068 del mismo Registro de 1.964 
: 1626 del referido Registro de 1972 : y 8.884 del Registro A 0.0" " 81, el 26 de Febrero de 1.993 . 
La Compañía aumentó de capital y reformó sus estatutos mediante c.. “ica sutonzada por el Notario 
Doctor Marcos Díaz Casquete el día 12 de Junio del año 2,001 inscrita a £  .s 1.0718 a 128,733, número 
19.036 del Registro Mercantil y anotado bajo el número 23.306 del repertorio, el 21 de Octubre del Año 
2.003. 

Sirvase inscribir el presente noz... n el Registro Mercantil de Guayaquil. 

Atentamente, 

Cri Cto A. 
CARMEN CHANGKUON AME 

PRESIDENTA 
CL No 1300528534 

  
RAZON: Acepto el carg NTE GENERAL, siendo de nacionalidad ecuatoriana. Guayaquil, 09 de 
Mayo del 2.013. 

JOSE CHANGKUON AMEN 

CL No. 09 03136307 

Dirección: Km.10 Vía a Daule 
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«Registro Mercantil de Guayas 

NUMERO DE REPERTORIO:23.113 
FECHA DE REPERTORIO:21/may/2013 
HORA DE REPERTORIO: 10:47 y 

   presente Nombramiento de Gerente General, de 
COMERCIAL IMPORTADORA CONTINENTAL C.LTDA., a: favor. 
de JOSE CHANGKUON AMEN, de fojas 64.881 a 64.883, Registro . 
Mercantil número 9.787. 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR «2%. Dirección General de Registro Civil, 
0 Identificación y Cedulación 

Dirección General de Registro Civil, identificación y Cedulación e) y E 

  

se 

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE DENFIDAD 
NS A 

0 > 
Número único de identificación: 0903136307 

pp + Nombres del ciudadano: CHANGKUON AMEN JOSE JACINTO 
EA 

.. Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/MANABYMANTA/MANTA 

Fecha de nacimiento: 5 DE SEPTIEMBRE DE 1946 

Optica Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesiz .. . NERO COMERCIAL 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: PATRICIA ELiZAni + 10d CRUZ 

Fecha de Matrimonio: 30 DE SEPTIEMBRE ”” *>81 

Nombres del padre: FELIX CHANGKUON 

Nombres de la madre: TERESA AMEN 

Fecha de expedición: 10 DE JULIO DE 2007 

información certificada a la fecha. 14 DE MARZO DE 2018 

Emisor: GABRIELA DE LOS ANGELES PIONCE MERO - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 23 - GUAYAS - 
GUAYAQUIL 

N? de certificado: 187-103-80355 

a 
03-303 

La institución O persona ante quien se presente este cereficado debera vaigado en hrtps:/Aáriual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGICA +01 4 Mu ca A 

Vigencia del documento 1 validación O 1 mes desde el dia de su emisión En caso de presentar mconvenientes con este documento escriba a entineafMregistroc. «1 gob.ec 

Ya 
$ da   

              

Director General del Registro Civil, idenuficación y Cedulación 

Documento firmado electronicamente  
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María Teresa Changkuon Amén, propietarios descincuent y eS enic 

participaciones sociales de veinte centavos de dólat+de:los. . 
i s 

Estados Unidos de América cada una, que totalizan elwator 

  

de Diez Mil Dólares de los Estados Unidos de "América... 

QUINTA: Se deja constancia que el artículo Segundo del 

Estatuto Social relativo al objeto social de la compañía, no 

ha sido materia de la presente reforma parcial del estatuto 

social, el cual permanece invariable y sin modificación 

alguna desde el diecinueve de enero de mil novecientos 

setenta y dos, fecha en la cual se otorgó ante la Notaria <: 2 

cantón Guayaquil, Dra. Norma Plaza de García, la escritura 

de aumento de capital y reforma de estatuto de la 

compañía Comercial Importadora Continental C. Lida.- 

SEXTA: AUTORIZACIÓN.- Queda autorizada la abogada 

Andrea María Loor Chang, para que realice todos los 

trámites necesarios para la presente reforma parcial del 

Estatuto Social y Codificación de la Compañía Comercial 

importadora Continental C. Lida.- Agregue, Señora Notaria, 

las demás formalidades de estilo para la validez y 

perfeccionamiento de la presente escritura, debiendo 

incorporar como documentos habilitantes el Acta de Junta 

General Extraordinaria de Socios y el nombramiento del 

Gerente General.- HASTA AQUÍ LA MINUTA, que queda 

elevada a escritura pública la misma que se encuentra 

fimada por la Abogada Andrea loor Chang, Matrícula 

Número cero nueve-dos mil nueve - cien, del Foro de 

Abogados.- Para la celebración y otorgamiento de la 

presente escritura se observaron los preceptos legales que 

21  
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xRÍS VIGÉSIMA TERCERA 
DELCAMTÓ e GAAL 

AUMÍA TATAMA CARÍA PLAZA 

Hindi 

o
 

10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

3 A 

27 

28 

7 é o, 

“el caso requiere de conformidad a lo establecido en el 

«attíchlo veintisiete de la Ley Notarial; y leída que les fue por 

mila Notaria a la compareciente, aquella se ratifica en la 
pr E 

“aceptación de su contenido y firma conmigo en unidad de 

acto; se incorpora al protocolo de esta Notaría la presen > 

escritura, de ¡odo lo cual doy fe.- 

p. COMERCIAL IMPORTADORA CONTINENTAL C. LTDA. 

RUC. 0990021244001 ¿7 
sx nn, “e, 

a e o 
a O 7 ¿atada 

JOSÉ JACINTO CHANGKUÓN AMÉN 

C.C. 0907: 3630-7 

GERENTE CC INICAL 

a 

ABOGADA MARÍA TATIANA GARCÍA PLAZA 

NOTARIA VIGÉSIMA TERCERA DEL CANTÓN GUAYAQU!L 
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NOTARIA VIGESIMA TERCERA AR 
CANTON GUAYAQUIL Ps AN 

REPUBLICA DEL ECUADOR [e EN, 
ps 20 

LS 4 a; 
13 Y 

Se otorgó ante mí, en fe de ello confisto 3 e E 

testimonio de REFORMA PARCIAL DEL ESTATUTO SEI y | 

CODIFICACION DE TODOS SUS ARTICULOS, DE LA COMPAÑÍA 

COMERCIAL IMPORTADORA CONTINENTAL  C,  LIDA. 

No. PO01691, que sello y firmo en la ciudad de Guayaquil, el 

dos de Abril del dos mil dieciocho.- LA NOTARIA. 

ABOGADA MARIA TATIANA GARCIA PLAZA 

NOTARIA VIGESIMA TERCERA DEL CANTON GUAYAQUIL
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le II 
Factura: 002-003-000083811 20180901023P01691 

  

Escritura N*: 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 

OTORGANTES 

Persona 

COMERCIAL IMPORTADORA 
CONTINENTAL € LTDA POR 

Juridica 

Persona 

UBICA 

Provincia 

GUAYAS 

DESCRIPC 

OBJETO/OBSERVACIONES: 

e DEL ACTO O 

CONTRATO: 

ESCRITURA N”: 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 

OTORGA: 

OBSERVA 

Nombres/Razón social 

Nombres/Razón social 

DOCUMENTO: 

NOTARIO(A) MARÍA TATIANA GARCÍA PLAZA 

NOTARÍA VIGÉSIMA TERCERA DEL CANTON GUAYAQUIL 

EXTRACTO 

20180901023P01691 

ACTO O CONTRATO: 

FEr IMA DE ESTATUTOS 

14 DE MARZO DEL 2018, (18 09) 

OTORGADO POR 

Documento de No. 
identidad Identificación 

09900212440 JECUATORIA [GERENTE 
01 NA GENERAL 

Tipo Intervininete Nacionalidad Calidad 

REPRESENTADO RUC 

A FAVOR DE 

Documento de Na, 
identidad Identificación Calidad Tipo interviniente Nacionatidad 

Cantón 

GUAYAQUIL TARQUI 

INDETERMINADA 

PRESTA DEL SERVICIO NOTARIAL FUERA DEL DESPACHO (P)] 

20180901023P01691 

14 DE MARZO DEL 2018, (16 03) 

NOTARIA SIMA TERCERA DEL CANTON GUAYAQUIL 

  

NOTARIO(A) MARIA TATIANA GARCÍA PLAZA 

NOTARÍA VIGESIMA TERCERA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

Persona que le representa 

JOSE JACINTO 
CHANGKUON AMEN 

Persona que representa 

Parroquia 
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2d 
Factura: 002-003-000084590 

NOTARIO OTORGANTE: 

FECHA: 

DEL TESTIMONIO: 

ACTO TO: 

OTORGANTES 

NOMBRE SOCIAL 

OOMESCAL AORTA DORA 
CORP ENTAL O LTEA 

SOCIAL 

4 2 Ata 

EXTRACTO COPIA DE ARCHIVO N* 20180901023000412 

Af TATIANA GARCIA PLAZA NOTARJO(A) DEL CANTON GUAYAQUIL 

23 DE MARZO DEL 2018, (10.33) 

TERCER TESTIMONIO 

REF DE ESTATUTOS 

OTORGADO POR 

TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD 

¿OR SUS PROPIOS DERECHOS RUC 

A FAVOR DE 

TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD 

  

TA 
20180901023000412 c- 

  

AL 
A, 

No. IDENTIFICAZ 

099002" 240001 

No. IDENTIFICA: 

  

FECHA DE OTORGAMIENTO: 23-03-2018 
  

NOMBRE DEL PETICIONARIO: COMERCIAL IMPORTADORA CONTINENTAL C. LTDA 
  

N* IDENTIFICACIÓN DEL 
PETICIONARIO:     0990021244001   
  

  

¡OBSERVACIONES: 

Fr a 4 

  

NOTARIO(A) MARIA TATIANA GARCIA PLAZA 

NOTARÍA VIGÉSIMA TERCERA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

 



2 Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:14.581 
FECHA DE REPERTORIO:27/mar/2018 
HORA DE REPERTORIO:08:35 
  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha tres de Abril del dos mil dieciocho queda inscrita la presente 
escritura pública, la misma que contiene la Reforma Integral de Estatutos, 
de la compañía COMERCIAL IMPORTADORA CONTINENTAL 
C.LTDA., de fojas 15.748 a 15.778, Registro Mercantil número 1.376. 2.- 

Se efectuaron anotaciones del contenido de esta escritura, al margen de la(s) 
inscripción(es) respectiva(s). 

ORDEN: 14581 

ADE E 

"0 
+*GDURPIDFLARUHTORVAaRxa9DP.9- 

  

  

Ab. Lanner Cobeña C. 
ANDO EUA 0 0 O REGISTRO MERCANTIL 

EU UASs DEL CANTON GUAYAQUIL 

DELEGADO 

*95HPRIP9RRADIDNVRQALQDaARSs bus 

Guayaquil, 04 de abril de 2018 
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REVISADO POR:
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